
RECOMENDACIÓN No. 18/2007* 
 
*  La Recomendación 18/2007 se dirigió a la Secretaria de Salud del Estado de México, el 27 de junio del año 2007, por 

negativa e inadecuada prestación del servicio público del sector salud. Se ha determinado publicar una síntesis de la 

misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y 

consta de  18 fojas. 

 

 
El 22 de marzo de 2007, esta Defensoría de Habitantes acordó iniciar de oficio una 
investigación en relación a los hechos difundidos en la página web El Universal On line, 
intitulada Alarma brote de un extraño mal en internado de niñas, mismos que se hicieron 
constar en acta circunstanciada, de la cual se desprendía que padres de familia y ex profesores 
del internado Villa de las Niñas (sic), ubicado en el municipio de Valle de Chalco Solidaridad, 
denunciaron el brote de una enfermedad que originó cuadros gripales, náuseas, vómito, diarrea 
y mareos repentinos a por lo menos 600 alumnas, desconociéndose las causas del 
padecimiento; también se hacía referencia que la Secretaría de Salud de la entidad informó 
que el internado se encontraba bajo observación médica y las enfermas eran niñas de entre 12 
y 14 años de edad, mismas que fueron sometidas a diferentes exámenes médicos por parte del 
personal del Hospital Infantil de México, el Centro de la Salud de la Infancia y de la 
Adolescencia y el Instituto de Salud del Estado de México, además, 18 niñas se internaron en 
los hospitales Gustavo Baz Prada y La Perla, en Nezahualcóyotl y el Infantil de México, donde 
seis de éstas ya habían sido dadas de alta. Por otro lado la nota destacaba que Villa de las 
Niñas (sic), es un internado gratuito en el que estudian 6,600 menores de bajos recursos que 
provienen de diferentes entidades de la república. Derivado de lo anterior, este Organismo 
acordó iniciar de oficio la investigación correspondiente, a la cual se le asignó el número de 
expediente CODHEM/LP/1540/2007. 
 
El 22 de marzo de 2007, esta Comisión solicitó a la Secretaría de Salud del Estado de México, 
un informe en relación con los hechos motivo de investigación; asimismo, se le requirió a dicha 
Secretaría implementar MEDIDAS PRECAUTORIAS a fin de garantizar la integridad física de 
las alumnas del internado en cuestión. En respuesta, se recibió el diverso suscrito por el 
Representante Legal del Instituto de Salud del Estado de México, mediante el cual envió el 
oficio signado por el Secretario Particular del Coordinador de Salud del ISEM, en el que señaló 
las medidas precautorias llevadas a cabo, siendo éstas: servicio médico y de ambulancia las 24 
horas del día; visita diaria por el Jefe de la Jurisdicción o Epidemiólogo con la Directora del 
Internado; la disposición de camas en el Hospital General de Chalco Dr. Fernando Quiroz; así 
como en el hospital Dr. Gustavo Baz Prada y de la Perla, en Nezahualcóyotl para casos de 
urgencia, y la continuación de vigilancia Epidemiológica. 
 
De igual manera se recibió informe signado por el Jefe de la Jurisdicción Sanitaria ubicado en 
el municipio de Amecameca, mediante el que indicó que 21 alumnas del internado fueron 
canalizadas a diversos hospitales para atención médica, procediendo a revisar clínicamente a 
las niñas que presentaban dolor de cabeza y de miembros inferiores, así como problemas para 
caminar; por lo que se notificó a la Subdirección de Epidemiología, estableciendo servicio 
médico las 24 horas. 
 
En fecha seis de marzo de 2007, se presentó personal de la Dirección General de 
Epidemiología, médicos pediatras del Centro Nacional de Salud de la Infancia y la 
Adolescencia (CENSIA) y personal médico del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), 
al Internado Villa de los niños; mismos que revisaron clínicamente a las niñas, descartando el 
diagnóstico de fiebre reumática; decidiendo internar a 18 niñas en los Hospitales Infantil de 
México, Dr. Gustavo Baz Prada y la Perla, a fin de que fueran valoradas por especialistas y les 
realizaran los estudios de laboratorio y gabinete indispensables para obtener un diagnóstico. 
Por lo que fueron valoradas por especialistas en: Infectología, Epidemiología, Neurología, 
Reumatología, Cardiología, Fisiología, Toxicología, Psicológica y Psiquiatría. De igual manera 
se realizaron estudios de: biometría hemática, química sanguínea, general de orina, reacciones 
febriles, cultivos de sangre, LCR (líquido cefalorraquídeo),  excremento, enzimas musculares, 
encefalograma, fisiología muscular y microbiológicos. 
 



Regulación Sanitaria realizó estudios físico-químicos y bacteriológicos del agua, así como 
muestreo de alimentos, hisopos de espira y análisis microbiológicos de la composta. Siendo las 
instituciones participantes: Secretaría de Salud Federal, la Dirección General de Epidemiología; 
el Centro Nacional de Salud de la Infancia y la Adolescencia y el Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica (InDRE). Por la Secretaría de Salud del Estado de México: la 
Subdirección de Epidemiología, Jurisdicción de Salud y Jurisdicción de Regulación Sanitaria 
del ISEM, así como el Laboratorio estatal. Autoridades que llegaron a las conclusiones 
siguientes: El problema no correspondió a una infección bacteriana o viral, por lo que no existía 
riesgo de contagio para los habitantes del municipio de Valle de Chalco Solidaridad y de la 
región; y que las actividades en el interior de Villa de los niños podían continuar su cauce 
normal. 
 
Siendo que a la fecha del informe únicamente 120 niñas presentaban problemas para caminar 
y dolor en miembros inferiores; además de continuar con la vigilancia epidemiológica. Aunado 
al informe, se recibió oficio suscrito por el Representante Legal del Instituto de Salud del 
Estado de México, a través del cual envió los expedientes clínicos de 16 alumnas del internado 
Villa de los Niños, mismos que fueron agregados el sumario que se atiende. 
 
Del estudio lógico jurídico de las constancias que integran el expediente de queja 
CODHEM/LP/1540/2007, permite concluir que en el presente caso, se acreditan omisiones de 
parte de las autoridades sanitarias competentes, vulnerando el derecho humano a la salud en 
agravio de la comunidad que integra la población estudiantil, magisterial y personal 
administrativo del internado Villa de los Niños, ubicado en el municipio de Valle de Chalco 
Solidaridad. 
 
Bajo este orden de ideas, es necesario destacar algunos de los principales documentos legales 
de carácter internacional aceptados por nuestro país, en los que se disponen medidas para 
proteger el derecho humano que nos ocupa, a saber: Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre: Artículo XI; Declaración Universal de Derechos Humanos: Artículo 25.1; 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales Artículo 12.1. Protocolo 
adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales Protocolo de San Salvador: Artículo 10.1. 
 
No resulta innecesario puntualizar, que México garantiza la protección de este derecho, a 
través del párrafo tercero del artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que además de proteger valores esenciales como la vida, la dignidad y la 
integridad corporal, lo erige como un derecho fundamental que el Estado está obligado a 
garantizar y satisfacer, a fin de posibilitar un desarrollo social sustentable, imprescindible para 
la convivencia humana; negar o no garantizar adecuados servicios médico-asistenciales 
públicos o privados, es atentar en contra de la persona misma. Asimismo el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, señala en su 
artículo 7° fracción III, ESTABLECIMIENTO PARA LA ATENCIÓN MÉDICA. Todo aquél 
público, social o privado, fijo o móvil cualquiera que sea su denominación, que preste servicios 
de atención médica, ya sea ambulatoria o para internamiento de enfermos, excepto 
consultorios; y el numeral 10 del reglamento en cita, dispone: Serán considerados 
establecimientos para la atención médica: II Aquellos en los que se presta atención 
odontológica… IV Aquellos en los que se prestan servicios auxiliares de diagnóstico y 
tratamiento. Por su parte, el Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, 
dispone en la fracción VIII del artículo 16, así como en la fracción I del numeral 20, que 
compete a ese instituto a través de las jurisdicciones sanitarias ordenar visitas e informes de 
verificación, a establecimientos sujetos a control sanitario… 
 
De esta manera, y previo estudio de los preceptos citados con antelación, así como la 
valoración de las diligencias practicadas durante la presente investigación, derivada de los 
hechos ocurridos en el internado Villa de los Niños, es dable afirmar que las áreas médica y 
odontológica existen en dicho establecimiento educativo privado, y tienen como finalidad la 
conservación de la salud de la comunidad escolar de ese centro de enseñanza; en 
consecuencia, los servicios que ahí se proporcionan están sujetos a las disposiciones legales 
que se refieren a la verificación sanitaria por parte de las autoridades de salud; así como las 
áreas de conservación, preparación y consumo de alimentos del aludido internado. 



 
Dilucidado lo anterior, para este Organismo ha quedado probado que las autoridades de la 
Jurisdicción de Regulación Sanitaria 10 Chalco, dependiente de esa Secretaría a su digno 
cargo, venían omitiendo llevar a cabo visitas al internado Villa de los Niños, institución sujeta a 
verificación sanitaria, con el fin de advertir; en su caso, posibles irregularidades que afectaran 
la salud de las escolares a las que brinda atención, ante las cuales debe emprender acciones 
tendentes a enmendar tales irregularidades, y así procurar la protección de la salud de la 
comunidad que integra el mencionado centro educativo. 
 
Aún más, las probanzas enviadas por la Secretaría de Salud del Estado de México, 
demuestran en forma nítida que desde el inicio de actividades del multicitado internado, esto en 
fecha tres de abril de 2003, según formato SSA-06-002 AVISO DE FUNCIONAMIENTO hasta 
de antes presentarse la patología que afectó a las internas de dicha institución, la Jurisdicción 
de Regulación Sanitaria 10 Chalco únicamente llevó a cabo UNA SOLA VISITA DE 
VERIFICACIÓN, lo que también se prueba con el acta de verificación número 151002533057 
de fecha 21 de junio de 2006; luego entonces, cabe hacer notar que tuvo que transcurrir un 
lapso de tiempo de tres años, dos meses y 18 días, para que se pudiera practicar una visita de 
verificación al establecimiento en cuestión, tiempo que a juicio de esta Comisión resulta por 
demás excesivo, si consideramos que existe un programa de visitas, tal y como se advierte de 
la Tarjeta de Seguimiento elaborada por el Subdirector de Epidemiología de la Secretaría de 
Salud del Estado de México. 
 
Por consiguiente, es posible afirmar que el internado Villa de los Niños es sujeto de visitas de 
verificación sanitaria por parte de las Secretarías mencionadas, puesto que además de que 
cuenta con áreas médica, odontológica y de proceso de alimentos, es un recinto educativo 
cuyas condiciones sanitarias deben ser cuidadas; máxime que destina agua que debe ser 
acreditada oficialmente como apta para el consumo humano; esto independientemente de que 
en el mismo existen instalaciones hidraúlicas para el almacenamiento, distribución y 
disposición final de tan vital líquido. 
 
Por tal motivo, y al observar que corresponde a la Secretaría de Salud del Estado de México, la 
aplicación del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 
Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, es menester que ésta convoque a la 
Secretaría de Educación de la entidad, a fin de llevar a cabo de manera coordinada y conjunta 
las obligaciones establecidas en el citado ordenamiento legal, lo cual además de redundar en 
la aplicación de la ley, trae consigo el respeto de los derechos humanos de los estudiantes que 
acuden a los centros de enseñanza. 
 
Para esta Comisión no pasa inadvertido que posterior a la aparición del padecimiento que 
afectó a una porción importante de las alumnas del internado Villa de los Niños, la Secretaría 
de Salud del gobierno del Estado de México, en coordinación con la Secretaría de Salud 
Federal, así como con apoyo de otras instancias de salud federales, emprendieron acciones 
definitorias encaminadas a determinar, atender y solucionar el padecimiento de las menores 
internas en el recinto educativo en cuestión. Asimismo, llevaron a cabo actividades destinadas 
a restablecer la salud de las colegialas que resultaron afectadas y que permanecieron en el 
internado, siendo ellas alumnas de entre 12 y 14 años de edad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México, formuló a la Secretaria de Salud del Estado de México las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Se sirva ordenar a la Jurisdicción de Regulación Sanitaria ubicada en el municipio 
de Chalco, elaboré un programa de supervisión conveniente para verificar, entre otras 
cuestiones, las instalaciones médicas y las relacionadas con el almacenamiento y preparación 
de alimentos; así como el sistema hidráulico de agua potable y residual que operan en el 
internado Villa de los Niños, a efecto de que los mismos se apeguen invariablemente a lo 
dispuesto por la normatividad de la materia sanitaria.  
 



SEGUNDA. Se convoque a las autoridades educativas competentes a efecto de dar cabal 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios; para que 
conjuntamente establezcan las visitas y programas necesarios tendentes a cuidar las 
condiciones sanitarias en el Internado particular Villa de los Niños. 
 
TERCERA. Se revise la normatividad reglamentaria relacionada con la práctica de visitas 
sanitarias correspondientes al Sector Salud para internados educativos públicos y privados, a 
fin de que se precisen las atribuciones, facultades y obligaciones de supervisión y verificación 
que le son inherentes.  
 
CUARTA. Se precise, en forma contundente y sin lugar a dudas, el origen, tratamiento y 
prevención de la enfermedad motivo de esta Recomendación que afectó a un número 
aproximado de 600 estudiantes del internado Villa de los Niños. 
 


